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CARNAVAL 2006


Carnaval 2006 en la Capital Federal, una fiesta popular para disfrutar en familia
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Es una serie de notas sobre el carnaval porteño, en este tramo entregamos la parte que tiene que ver con la realidad de lo que es el Centro Murgas con una característica especial en nuestra ciudad.

Lo decíamos, distinta, diferente, otra forma de bailar, cantar y danzar al ritmo del carnaval de febrero.

En el caso del barrio de Villa Crespo, el escenario de los próximos días del carnaval porteño son el 4,5, 11,12, 18,19 25,26 de febrero, todos los fines de semana.

Por el corso del barrio desfilarán las mejores murgas porteñas. 

Hay un total de 1.503 murgas en el ámbito capitalino, las seleccionadas para estos carnavales 2006 más de 110 murgas.

El pasado Carnaval 2005, pasaron por el barrio de Villa Crespo, durante las ocho noches de Carnaval, 44 murgas. 

En los sucesivos días vamos a ir informando sobre las murgas que pasarán por nuestro barrio.

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

Tal como lo vemos hoy
Las características del Centro Murgas son, por un lado, el nombre en plural de un adjetivo sustantivado que se relaciona con el carnaval y el segundo el barrio, el lugar, el ámbito de donde sale la murga.
Los colores son dos y son los que se eligen para confeccionar los trajes, banderas y estandartes.
El instrumento por excelencia el bombo con platillo, se deja más de lado el resto de los instrumentos, sobre todo los de viento, de otros momentos.
Los pasos y el ritmo es otro de los estilos personales de cada murga.
La canción de presentación con mucha alegría, dos otras canciones críticas, con doble sentido sobre la situación social, política o personajes conocidos, luego la canción de despedida, en ella dicen que volverán. Porque el carnaval siempre regresa. En el caso de las destrezas son las que realizan los bailarines y bombistas. Por otro lado está el presentador o presentadora de todos y cada malabarismo musical, o los bailes que va realizando la murga, es el desfile y la presentación de los protagonistas.
En aquellos momentos, hablando de los cincuenta, los integrantes eran hombres, la incorporación de las mujeres fue en roles secundarios. Luego la historia fue cambiando, hoy la realidad nos habla de murgas que van entre los 50 y 400 miembros, hombres y mujeres, niños y niñas, jóvenes de ambos sexos, adultos.
La realidad social fue modificando las letras y la composición social de las murgas. Sus expresiones tienen que ver con la alegría, pero en ella surgen la historia, el rescate de la realidad social y la crítica hacia la injusticia.
Dictaduras mediante
La Libertadora hizo punta para intentar prohibir, controlar o liquidar los carnavales. El corso creció y comenzaron los bailes en los principales clubes como Boca Juniors, River, Vélez Sarsfield o Comunicaciones con gran asistencia de público, en ellos actuaban las orquestas de tango, jazz y música tropical. La dictadura autodenominada Revolución Libertadora lo que hizo fue prohibir las máscaras, porque detrás de ellas se podía esconder algún delincuente, así que hubo que pedir permiso en las comisarías para poder lucir disfraces y máscaras, esto hizo que el edicto policial vigente restringiera una parte sustancial de la alegría carnavalesca. Lo que hizo fue sepultar, lentamente, el baile y la alegría del carnaval.
Este edicto fue anulado con el Código de Convivencia Urbana.
Dictadura Militar 1976-1983
La última dictadura militar lo que hizo fue prohibir los feriados de carnaval con un decreto, también controló las letras y con el terror imperante el corso fue desapareciendo, desde 1981 a 1983 no hubo carnavales. Todo fue desapareciendo, no se podían expresar, no se podía hacer críticas políticas. 
La llegada democrática no recuperó el carnaval tan rápidamente, por el contrario pasó tiempo. La ordenanza número 52.039 de 1997 le da fuerza de ley, el ex Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos que declaró patrimonio cultural la actividad que desarrollan las agrupaciones de carnaval y ¨… se faculta al Gobierno de la Ciudad a propiciar las medidas pertinentes para que las mismas puedan prepararse, ensayar y actuar durante todo el año en predios municipales que puedan adaptarse a tales fines o bien a gestionar espacios en clubes y sociedades de fomento cuando las circunstancias así lo requieran".
La normativa puso en manos del gobierno porteño las formas de promover los corsos barriales y en el ámbito de la Secretaría de Cultura la coordinación de los mismos.
Es el artículo 7 de dicha ordenanza que establece la creación de la Comisión de Carnaval conformado por un miembro de la secretaría de Cultura, un representante del Concejo Deliberante, hoy Legislatura porteña y dos titulares y suplentes de las agrupaciones de carnaval, todos ellos designados ad honorem. A esta comisión se le atribuye la responsabilidad de acordar las políticas tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en esa ordenanza y en la Nº 51.203/96 que instituye el llamado "Festival de Candombe y Murga" en la ciudad de Buenos Aires. 
Vecinos que se quejan
La práctica del carnaval desapareció, y su vuelta es por cierto tumultuosa y con muchos vecinos porteños que se quejan por las estruendosas noches del carnaval, por ende la Comisión es la encargada de resolver conflictos, buscar convivencia sana y armónica y debe administrar la provisión de los permisos de ensayo de las agrupaciones. Tiene un registro oficial de las murgas existentes y de sus características de identificación. Se organizan concursos, talleres que perfeccionan el trabajo de las mismas y donde se tiende a mejorar sus presentaciones públicas, buscando el mayor nivel estético y artístico. Es la que coordina todo lo relacionado con la realización de los corsos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Como final podemos sostener que la vuelta del carnaval porteño, y en estos últimos años con fuerza que se le imprimió en el 2005 que, además de tener sus primeros feriados optativos, hubo cuarenta barrios que danzaron y festejaron el carnaval al son de bombos y platillos. Seguramente las 120 murgas autorizadas a danzar en estos carnavales 2006 serán el centro atrayente de este nuevo año carnavalesco porteño.
El carnaval es una expresión popular, donde los integrantes levantan y son parte de una realidad social alejada de lo turístico, que parece ser el lei motiv de estos tiempos.
El carnaval, el baile de las murgas porteñas son la expresión de un país degradado, de una realidad que se muestra en la misma realidad de sus integrantes. Y que tiene aspectos esenciales: su cooperación, el nosotros puesto desde el nombre mismo, el barrio como expresión cultural y de identidad, el colorido de sus trajes, el sonido de sus bombos y platillos, el baile presto de sus integrantes y lo masivo en su participación.
El carnaval es un festejo popular, alegre, sano y necesario, es la recuperación de los valores populares, de la identidad de ancestros que dejaron su sello y anuncian en estos nuevos componentes que pueden hacer de las suyas para expresar y conocer parte de la cultura popular. La que se anexó, juntó y armó en estos tiempos, desde la colonia, pasando por el siglo XX y este actual siglo que promete algo más mejorado.
Villa Crespo
En Villa Crespo habrá carnaval 2006, será en las avenidas Corrientes y Scalabrini Ortiz, donde está el monumento a Pugliese y el mural del barrio, en esa esquina donde se abre Luís María Drago, en la tradicional esquina del barrio, por donde en otros tiempos pasó el carnaval más importante y tradicional de Buenos Aires, desde Dorrego hacia el centro. Desfilaban las murgas, los bailes y las tradiciones.
En ese lugar histórico se intenta recuperar el carnaval Villa Crespo 2006, con la sana intención de mejorar los errores y superarse en organización, trabajo y alegría. Sus organizadores, como en el 2005, La República de Villa Crespo.
Desfilarán las murgas de Villa Crespo y serán quienes abrirán y cerrarán el carnaval 2006, todas juntas con sus coloridos y al son de bombos y platillos, con sus estandartes en alto y volviendo a decirle a Villa Crespo que hay un lugar de participación barrial.
 


